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Referencia: 2023/14192M

Procedimiento: Expedientes de contratación de persona

Interesado:

Representante:

RESOLUCIÓN

ASUNTO: Convocatoria de Comisión de Selección para contratación de un formador para el 
Proyecto de Gestión de Residuos Urbanos

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Almería, en la fecha que figura en la firma 
electrónica, la Concejal Delegada de Función Pública y Seguridad Ciudadana, Doña María del Mar 
García-Lorca Fernández, en virtud de la delegación de competencias otorgada por la Junta de 
Gobierno Local en fecha 23 de junio de 2023 y Decreto de 19 de junio de 2023 y 2 de noviembre 
de 2023, sobre nueva estructura organizativa de las delegaciones de Áreas y titularidad de las 
mismas

Siendo necesaria y urgente la contratación de un formador para el proyecto de Gestión de 
residuos urbanos, con objeto de atender las funciones de impartición del certificado profesional 
“Gestión de residuos urbanos e industriales (SEAG0108)”, se ha cursado petición genérica al 
Servicio Andaluz de Empleo para la preselección de aspirantes con los requisitos establecidos en 
la normativa de referencia.

Visto el informe de la Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Empleo, Comercio, 
Juventud y Emprendimiento, de fecha 3 de enero de 2024

De acuerdo con todo lo anterior, y visto el expediente tramitado, la Concejal Delegada 
firmante RESUELVE:

           1º.- Designar a los siguientes miembros para formar la Comisión de Valoración que llevará 
a cabo la selección definitiva para la contratación de un formador para el proyecto de Gestión de 
residuos urbanos, con objeto de atender las funciones de impartición del certificado profesional 
“Gestión de residuos urbanos e industriales (SEAG0108), indicada en el cuerpo de esta 
Resolución, de conformidad con el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

Presidente:

Dña. María del Mar López Pérez

Vocales:
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D. Miguel Ángel Cervantes Carrasco
Dña. María del Mar Guillén Martín
Dña. Rafaela Abad Vivas-Pérez
D. Francisco Javier Cruz Mañas

Secretario, con voz y sin voto:

D. Cristóbal Camacho Ramos

2º.-  Para la selección definitiva de los aspirantes seleccionados por el Servicio Andaluz de 
Empleo, el Tribunal examinará los currículum y someterá a los mismos a entrevista, siendo los 
aspirantes preseleccionados por el Servicio Andaluz de Empleo los que siguen, que actuarán en 
el orden que se indica, según sorteo público llevado a cabo al efecto, cuyo resultado “letra C del 
primer apellido”, fue publicado en el BOP nº 18, de 27 de enero de 2023:

1.  Escamilla López, Juan Jesús 
2.  León Pérez, María del Carmen
3.  Messeguer Flores, María del Mar
4.  Quesada Ruiz, Jesús
5.  Rubio Aguilera, María Dolores

3º.- Los miembros de la Comisión de Selección deberán comparecer el próximo día 4 de 
enero de 2024, a las 9:00 horas, en la Sala de Reuniones de la Delegación de Área de Empleo, 
Comercio, Juventud y Emprendimiento, sita en Calle Alcalde Muñoz, 12, de esta ciudad, al objeto 
constitución de la Comisión de Selección, así como para llevar a cabo la selección definitiva de los 
aspirante. Igualmente, se cita a los aspirantes preseleccionados por el Servicio Andaluz de 
Empleo para la entrevista, a las 9:30 horas del mismo día, en la Sala de Reuniones de la 
Delegación de Área de Empleo, Comercio, Juventud y Emprendimiento, sita en Calle Alcalde 
Muñoz, 12, de esta ciudad.

4º.- Notifíquese la presente Resolución a los miembros de la Comisión de Selección, a los 
efectos oportunos.

Lo que se decreta, manda y firma por la Concejal Delegada firmante. En Almería, a la fecha 
de firma electrónica. 

De lo que doy fe, el Titular del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los exclusivos 
efectos de lo dispuesto en el art.3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de abril.

La Concejal Delegada, 

Doy fe,
El Titular Órgano apoyo a la Junta de Gobierno
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